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ADDENDUM 1 
 
 

COMENTARIOS DEL CONSEJO CIENTÍFICO 
(derivados del ScC-SC8) 

 
TORTUGAS MARINAS 

 
UNEP/CMS/COP15/Doc.25.5 

 
 
RECOMENDACIONES A LA COP15 
 
El Consejo Científico recomienda adoptar los proyectos de decisión. 
 
COMENTARIOS GENERALES SOBRE EL DOCUMENTO 
 
El Comité del Periodo de Sesiones agradeció al Comité Asesor del Memorando de 
Entendimiento sobre las Tortugas Marinas de la IOSEA su liderazgo en la aplicación de los 
mandatos conjuntos de la CMS y el Memorando de Entendimiento. 
 
Se señaló que la presentación de informes sobre el Plan de Acción para una sola especie 
para las tortugas carey se sumaba a otros requisitos de presentación de informes para las 
Partes de la CMS y los Estados signatarios del Memorando de Entendimiento sobre las 
Tortugas Marinas de la IOSEA. Se pidió a la Secretaría que considerara si esto podía 
simplificarse de alguna manera. 
 
Australia deseaba dejar constancia de que, en el informe de aplicación del SSAP para la 
tortuga carey, había marcado varias medidas como «Sin avances» porque no era necesario 
avanzar en ellas. Por ejemplo, las medidas 2.1.1 y 2.1.2 se refieren a la lucha contra el 
comercio ilegal de tortugas carey dentro de cada jurisdicción. Sin embargo, Australia está 
libre de comercio ilegal de tortugas carey y, por lo tanto, no necesita elaborar nuevas medidas 
de aplicación. Dado que esta medida se marcó como «Sin avances», da la impresión de que 
el problema SÍ se da en Australia Y no se está abordando. Lo ideal habría sido marcar esta 
medida como «N/A». Australia sugirió que se diera a las Partes que presentaron informes la 
oportunidad de revisar el resumen, si fuera posible. 
 
COMENTARIOS SOBRE SECCIONES ESPECÍFICAS / INCLUÍDAS POSIBLES 
PROPUESTAS DE REVISIÓN DEL TEXTO 
 
Se proponen las siguientes enmiendas en el Anexo 3: 
 
Es necesario aclarar la Tabla 1.  
 

• Solo muestra la información proporcionada por 8/33 Estados del área de distribución 
del SSAP de la tortuga carey. Los 25 Estados del área de distribución restantes no 
han proporcionado ninguna información, pero es posible que también estén 
avanzando en algunos aspectos. Esto ofrece una imagen sesgada de quiénes han 
contribuido a la aplicación del SSAP para la tortuga carey. Esto debería quedar claro 
en la leyenda de la tabla, por ejemplo, resaltando los demás Estados del área de 
distribución que no han aportado información.  

• La columna de la izquierda debería resumir cada acción, no solo mostrar los números 
de las acciones. Esto permitiría a las Partes centrarse en los temas de interés para 
sus jurisdicciones. 


